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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Jueves 08 de Febrero de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00068/2024 
JESUS DANIEL DIAZ CERVANTES  
Y 
TOTALPLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
Y/O GRUPO NACH S.A. DE C.V.Y/O BOX HEADE 
S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00445/2024 
JOSE MANUEL OLORZA HERNANDEZ 
Y 
INALMET DE MEXICO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

SIETE (07) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS  PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00466/2024 
SAMANTHA MONTSERRAT HERNANDEZ PEREZ 
Y 
NUEVA WAL MART DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

SIETE (07) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS  PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00458/2024 
JOSE ARMANDO SOTELO ROLDAN  
Y 
COMPAÑIA DE SERVICIOS EL RISCO S.A DE C.V; 
CORPORACION GASOLINERA MILLENIUM S.A DE 
C.V; HIDROSINA PLUS S.A DE C.V; ASI COMO 
COMO EL C. GUILLERMO CORTEZ Y/O QUIEN 
RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
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PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00459/2024 
GONZALO JAIMES CRUZ 
Y 
MEGACABLE S.A. DE C.V., MEGA VENTAS S.A. DE 
C.V., TELEFONÍA POR CABLE S.A. DE C.V., 
SERVICIOS Y EQUIPOS DE TELEFONÍA INTERNET 
Y TV S.A. DE C.V., ARTROM S.A. DE C.V., JOSÉ 
IGNACIÓN ARTEAGA ROMERO Y/O QUIEN 
RESULTE SER RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MEGACABLE 

S.A. DE C.V., MEGA VENTAS S.A. DE C.V., 

TELEFONÍA POR CABLE S.A. DE C.V., SERVICIOS Y 

EQUIPOS DE TELEFONÍA INTERNET Y TV S.A. DE 

C.V., ARTROM S.A. DE C.V., JOSÉ IGNACIÓN 

ARTEAGA ROMERO Y/O QUIEN RESULTE SER 

RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 

TRABAJO; EL AUTO DE FECHA 7 (SIETE) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), EN EL QUE SE SEÑALAN LAS NUEVE 

HORAS DEL DIA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00063/2024 
RONALDO FRANCISCO GARCIA 
Y 
DISEÑOS DE MUEBLES ANFER,  S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPPNSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (07) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2024, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00175/2024 
C. ARACELI RUIZ MONTES 
Y 

PLASTICOS MICH DUEÑOS DE LA EMPRESA 
VICENTE VELAZQUEZ ESTRADA Y ANGELICA 
MARIA GALLEGOS ANAYA. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00452/2024 
C. ISRAEL MARTINEZ ARROYO 
Y 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/453/2023 
C.  OSCAR ALEJANDRO RODRIGUEZ 
HERNANDEZ  
Y  
MISCELANEA LA CONCHITA S.A. DE C.V., 
GABRIEL PEREZ BECERRIL Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE EMPLEO 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SEÑALAN 
LAS CATORCE HORAS DEL DIA TRECE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO A FIN 
DE TENER CONTINUACIÓN DE LAS PRESENTES 
PLATICAS DE CONCILIACIÓN.  SE DEJAN 
SUBSISTENTES LOS APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS EN EL CITATORIO DE FECHA 23 DE 
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ENERO DEL PRESENTE AÑO, EN CASO DE 
INCOMPARECENCIA DE LAS PARTES. 
 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/443/2024 
RAMON ALFONSO LOZANO MONTES  
Y  
INALMET DE MEXICO  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0098/2023 
CARLOS ENRIQUE GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 
Y 
NUEVA WALMART DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00176/2024 
MARCO ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ  
Y 
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE MÉXICO Y/ 
O ADAM HUMBERTO TALONIA PEREZ 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

_____________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


